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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Hipotecario Nº 2016-00592-00. 
 
A través del memorial que antecede, la acreedora LINA MARÍA CARVAJAL 
allega el avalúo de los bienes raíces supuestamente aprisionados en el 
presente proceso. Sin embargo, el Despacho observa que en la señalada 
valoración se incluyó un predio que no se encuentra comprometido en el actual 
juicio.  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la nombrada participante del trámite para que 
acerque la especificada estimación, ciñéndose estrictamente a las 
actuaciones surtidas en el procedimiento, a fin de evacuar el traslado que 
corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

  
 

Eliana  
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